
EDICTO
La Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia,

HACE SABER:
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se
relaciona:

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN
DEL PROCESO CUIP

110013105005200600047-01
RADICADO INTERNO: 45962
TIPO RECURSO: Extraordinario de Casación

RECURRENTE:

JOSELIN VELANDIA, EMILIA PINILLA
MONTAÑO, NATIVIDAD PUENTES
PEÑA, GLORIA CECILIA PAEZ
BLANCO, MARIA OFELIA ROZO
BELTRAN, IVAN ESTEBAN ROZO,
CAMPO ELIAS RIASCOS RUEDA

OPOSITOR: FUNDACION ABOOD SHAIO
FECHA SENTENCIA: 3 DE JULIO DE 2019
IDENTIFICACIÓN SENTENCIA: SL2409-2019

DECISIÓN:

SENTENCIA DE INSTANCIA- REVOCAR
EL FALLO DEL 17 DE AGOSTO DE 2007,
PROFERIDO POR EL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
(...).

MAGISTRADO PONENTE: DR.FERNANDO CASTILLO CADENA

El presente edicto se fija en un lugar visible de la Secretaría por un (1)
día hábil, hoy 30/08/2019, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término
de fijación del edicto.

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO
Secretaria

El presente edicto se desfija hoy 30/08/2019, a las 5:00 p.m.

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO
Secretaria


